
 

 

        Oberá - Misiones, 15 de Noviembre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3161 

                                                                                      -Expte N° 046/2022-  

Ref.: “Adhiriendo a la Ley N° IV- N°31 - Registro de Público de Alimentantes Morosos”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Renovadores para Adelante presenta proyecto de 

ordenanza de adhesión a la Ley IV- N° 31-Registro Público de Alimentantes Morosos; 

                                   QUE, los derechos del niño son un conjunto de normas jurídicas que 

protegen a las personas hasta determinada edad. Todos y cada uno de los derechos de la 

infancia son inalienables e irrenunciables, por lo que ninguna persona puede vulnerarlos o 

desconocerlos bajo ninguna circunstancia; 

                                   QUE, entre los Derechos del niño, se destacan los cuatro principios 

fundamentales: la no discriminación, el interés superior del niño, el derecho a la vida, a 

jugar, la supervivencia y el desarrollo y la participación; 

                                  QUE, el derecho a percibir alimentos y su incumplimiento es uno de 

los derechos que da origen a la realización del presente proyecto. Como otros derechos de 

familia- surge como consecuencia de la aplicación de los principios de solidaridad y 

responsabilidad familiar, fundamentales para una armónica convivencia en familia; 

                                  QUE, la Ley IV N° 31 "Registro Público de Alimentantes Morosos de 

la Provincia de Misiones" es de suma importancia para poder dar una respuesta a la 

problemática sobre la morosidad de la cuota alimentaria. Se trata de una herramienta 

importante en la lucha contra el incumplimiento del pago de alimentos; 

                                QUE, ante la imposibilidad de obtener resultados positivos por la vía 

ejecutiva, se intentan las sanciones conminatorias, para torcer la voluntad del obligado y 

lograr que éste cumpla con el pago de la cuota; 

                               QUE, el fundamento legal de la ley IV N° 31 radica básicamente en la 

Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la ley 23.849; 

                               QUE, no debe perderse de vista que el único beneficiado con el pago 

de la cuota alimentaria es el niño o adolescente destinatario de la misma, que verá en el 

cumplimiento en tiempo y forma que la separación de sus padres no ha afectado el vínculo 

que existe con su padre no conviviente; 

                             QUE, nuestra Carta Orgánica Municipal refiere en su artículo 15 a la 

Niñez expresando: 'La municipalidad ejercita las acciones preventivas y subsidiarias, que 



 

 

garanticen el crecimiento armónico y el pleno goce de los derechos, desde la concepción, 

del niño, la niña y el adolescente.”; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: ADHIÉRASE el Municipio de Oberá a la Ley N° IV- N°31 de 

Registro de Público de Alimentantes Morosos, la que como anexo forma parte 

de la presente ordenanza.- 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-  

 

 
 

  

          Dra. MARCIA JOHANNA CORREA                    MARCELO SANTIAGO MARRODAN 

                              Secretaria General                                                                     PRESIDENTE 
                            Concejo Deliberante                                                              Concejo Deliberante 
                                Oberá – Misiones                                                                    Oberá – Misiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


